
 
 

 
 
 
 

WONCA-Iberoamericana-CIMF 
 Academia de Médicos de Familia de Puerto Rico 

 
 

 
El comité científico de la WONCA-Iberoamericana-CIMF en conjunto con la Academia de Médicos de 
Familia de Puerto Rico, tienen el agrado de invitarle a someter a consideración su posible participación 
con un Póster o Cartel (Trabajo Libre) en el próximo II Congreso Sub-Regional Mesoamericano de la 
CIMF y el 63avo Congreso Anual de la Academia de Médicos de Familia de Puerto Rico a celebrarse 
del Jueves, 30 de abril al Sábado, 2 de mayo del 2020 en el Centro de Convenciones de Puerto Rico. 

 
El resumen de la presentación del cartel debe enviarse a más tardar el 

VIERNES, 17 DE ENERO DEL 2020 
 

Solo se aceptarán resúmenes enviados por envío electrónico. 
 No se aceptarán resúmenes después de la fecha de vencimiento. 

No se aceptarán resúmenes que no cumplan con las pautas oficiales. 
 

Instrucciones para la solicitud: 
 
Los resúmenes deben enviarse en español, inglés y/o portugués; no deben exceder las 200 palabras 
y deben estar en formato .txt, .doc o .docx si se envían como archivo adjunto. Los autores son 
responsables de solicitar las pautas de presentación del cartel al presentar el resumen. 
 
Envíe su solicitud en el siguiente formato: 

 
1. Título del cartel 
2. Autor (es) 
3. Información del contacto 
4. Información de afiliación de residencia (si corresponde) 
5. Resumen corto 
6. Información del Comité de Bioética al que fue sometido el trabajo de investigación y su 

respectiva certificación (si corresponde). 
 
Enviar resumen por correo electrónico a: trabajos_librespr2020@cimfwonca.org

CONVOCATORIA DE TRABAJOS LIBRES 



PAUTAS DE PRESENTACIÓN DEL CARTEL 
 
DESCRIPCIÓN Y PROPÓSITO 
 
Una sesión de presentación de cartel implica la exposición del estudio de investigación del autor 
mediante una pequeña cantidad de texto acompañado de gráficos, diagramas, fotos, tablas y figuras. El 
propósito de este foro de presentación de investigación de este año es alentar la investigación de los 
residentes de medicina familiar, estudiantes de medicina y médicos de familia/médicos de familia y 
comunidad, y cualquier otro profesional del área de la salud que se desempeñe en coordinación con 
Medicina Familiar y/o Atención Primaria de los países que conforman la CIMF; ya sea en la práctica 
clínica, investigación o en entornos académicos. La WONCA-Iberoamericana-CIMF y la Academia de 
Médicos de Familia de Puerto Rico quieren proporcionar un lugar para compartir sus proyectos de 
investigación y/o comunitarios, así como para fomentar la creación de redes entre ellos. 
 
PROCESO DE SOLICITUD 
 
El formulario de solicitud (adjunto) debe completarse y enviarse al correo electrónico 
trabajos_librespr2020@cimfwonca.org a más tardar el viernes, 17 de enero del 2020. Un breve 
resumen del cartel debe acompañar a la solicitud. Los autores son responsables de cumplir con las 
pautas de presentación del mismo al enviar el resumen. 
 
Los solicitantes deberán recibir una notificación a más tardar el Lunes, 17 de febrero del 2020. No se 
considerarán las solicitudes incompletas. 
 
Una vez se comunique la aceptación del cartel, se deberá de enviar una versión completa de la 
presentación del mismo por correo electrónico a más tardar el Lunes, 30 de marzo del 2020 en formato 
PDF y JPG ó PNG en tamaño 8x11. (Ver Criterios de Evaluación) 
 
ELEGIBILIDAD 
 
Para ingresar al Foro de Investigación Anual 2020 en el marco del II Congreso Mesoamericano de 
Medicina Familiar y la 63o Congreso Anual de la Academia de Médicos de Familia de Puerto Rico, los 
presentadores deben ser: 
 
• Residentes de medicina familiar o estudiantes de medicina actualmente inscritos en un programa de 

residencia acreditado por ACGME / AOA o una escuela de medicina acreditada por LCME / COCA 
en Puerto Rico, o en los países que conforman la CIMF. 

• Médico Especialista en Medicina Familiar/Medicina Familiar y Comunitaria debidamente acreditado 
por las autoridades respectivas en su país donde ejerce la profesión. 

• Un especialista en medicina familiar que practica en Puerto Rico, ya sea en un entorno clínico, de 
investigación o académico. 

• Cualquier otro profesional del área de la salud que se desempeñe en coordinación con Medicina 
Familiar y/o Atención Primaria de los países que conforman la CIMF. 

 
 



CATEGORÍAS 
 

• Investigación: Solo se considerarán trabajos originales para su presentación. La presentación 
comprenderá un resumen de un proyecto de investigación de ciencias clínicas o básicas, incluyendo 
una hipótesis, antecedentes teóricos breves, variables estudiadas, análisis estadístico pertinente y 
una descripción suscinta de los datos, discusión de resultados y relevancia del proyecto. Los 
proyectos pueden ser estudios observacionales o de intervención, retrospectivos o prospectivos. La 
documentación apropiada de aprobación o exención de una junta de revisión institucional (Comité 
Bioética) debe presentarse con la solicitud si el proyecto involucra sujetos humanos. 

 
• Consulta clínica: Presentación de un escenario clínico con discusión de una presentación real del 

paciente (Estudio de Caso), con revisión de las recomendaciones actuales basadas en evidencia 
para el tema discutido. La presentación del caso clínico debe incluir una breve introducción, 
descripción del caso, discusión de las guías de práctica actuales para el manejo del paciente y 
relevancia para la medicina familiar. 

 
• Proyecto comunitario: describa la experiencia personal trabajando en una iniciativa comunitaria 

para mejorar la salud de una población específica (por ejemplo, proporcionar educación sobre el 
SIDA para adolescentes, trabajar con enfermeras escolares para desarrollar planes de acción para 
el asma, establecer un programa de atención médica para las personas sin hogar, etc.) Los 
solicitantes deben haber desempeñado un papel de liderazgo en la planificación y ejecución del 
proyecto. La descripción debe incluir una evaluación del proyecto. Si el proyecto involucra sujetos 
humanos, se requiere documentación de aprobación o exención de Comité de Bioética. 

 
REQUERIMIENTOS DE LA APLICACIÓN 
 
Los proyectos deben haberse completado al momento de la solicitud. Los presentadores de los carteles 
aceptados deben ser residentes de medicina familiar, estudiantes de medicina, médicos de familia u 
otro profesional del área de la salud que se desempeñe en coordinación con Medicina Familiar y/o 
Atención Primaria; ya sea en práctica clínica, investigación o entornos académicos, como se indicó 
anteriormente y deben estar presentes en su exhibición durante determinadas horas de presentación de 
carteles. 
 
En el caso de que su cartel sea aceptado deberá de registrarse al Congreso y nos deberá de enviar 
evidencia de su inscripción junto con su trabajo final. 
 
INSTRUCCIONES DE ENVÍO 
 
Los autores deben completar el formulario de solicitud de presentación de carteles en su totalidad y 
deben incluir la siguiente información: 
 

• Título del cartel y título breve (no debe exceder los 50 caracteres; si se acepta, este título se 
utilizará para la señalización en el sitio) 

• Autor (es) nombre (s) 
• Información del contacto 



• Resumen breve (debe enviarse en español, inglés y portugués; no debe exceder las 200 palabras 
y debe estar en formato .txt, .doc o .docx si se envía como archivo adjunto). 

• Certificación del Comité de Bioética (si el proyecto involucra sujetos humanos, envíelo como 
archivo adjunto). 

• Cartel completo (versión pequeña en PDF de 8x11): opcional en el envío inicial de la solicitud y 
enviado como archivo adjunto. Obligatorio si se acepta (consulte los requisitos a continuación): 

 
§ Investigación 

§ Descripción del Proyecto 
§ Objetivos / propósito 
§ Metodología 
§ Resultados 
§ Conclusiones / discusión 
§ Referencias 
§ Información Comité Bioética 

 
§ Consulta clínica 

§ Introducción 
§ Descripción del caso 
§ Discusión de guías prácticas (basadas en evidencia) 
§ Referencias 
§ Información Comité Bioética 

 
§ Proyecto comunitario 

§ Descripción del proyecto / programa 
§ Objetivos / propósito 
§ Metodología 
§ Rol de los presentadores en el proyecto / programa 
§ Resultados 
§ Conclusiones / discusión 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
La evaluación del póster se compone de un proceso de revisión de tres partes: 
 
1. Solicitud/Resumen 
 
La solicitud y los resúmenes breves serán revisados inicialmente por los miembros del Comité 
Científico Conjunto de la CIMF y la AMFPR, para su aceptación para participar en la competencia. El 
Comité Científico realizarán esta evaluación inicial basándose de los siguientes criterios: 
 
§ Relevancia para la práctica clínica, en particular para la medicina familiar.  
§ Originalidad del proyecto. 
§ Declaración de propósito/metas 
§ Descripción del proyecto/caso 



§ Naturaleza del contenido basada en la evidencia. 
§ Validez de conclusiones 
§ Importancia para futuras investigaciones 

 
Además de que deberán cumplir con los requisitos iniciales para someter la propuesta.  
 
2. Evaluación del Diseño del Poster y el Contenido   
 
Si se acepta su participación, se deberá enviar un cartel completo en formato PDF y JPG ó PNG en 

tamaño 8x11, para su revisión por pares y se juzgará según los siguientes criterios: 
 

§ Relevancia para la práctica clínica, en particular para la medicina familiar. Originalidad 
del proyecto. 

§ Declaración de propósito/metas 
§ Descripción del proyecto/caso 
§ Naturaleza del contenido basada en la evidencia. 
§ Validez de conclusiones 
§ Importancia para futuras investigaciones 
§ Diseño y Formato del Póster  

 
3. Presentación del póster en el Sitio 
 
Si se acepta su presentación, se invitará a los autores a mostrar sus carteles durante el II Congreso 
Mesoamericano de Medicina Familiar de la CIMF y el 63a Congreso Anual de la  PR-AFP a celebrarse 
en el Centro de Convenciones de Puerto Rico en San Juan del Jueves, 30 de abril al Sábado, 2 de mayo 
del 2020. 
 
La evaluación in situ se llevará a cabo el viernes, 01 de mayo de 2020 durante la sesión programada 
de exhibición de carteles. Al menos un autor debe estar presente durante la sesión de evaluación para 
responder a las preguntas a los jueces que tendrán de antemano una copia del cartel completo y ya 
deberán de haber evaluado su contenido. (PDF pequeño versión 8x11 - descrito anteriormente). 
 
Los jueces tomarán en consideración el diseño y el formato de visualización de la Presentación del 
cartel, así como las habilidades de exposición/comunicación del presentador. 
 
EXHIBICIÓN 
 
Los carteles aceptados para su presentación se exhibirán en el área designada durante el II Congreso 
Mesoamericano de Medicina Familiar de la CIMF y el 63a Congreso Anual de la PR-AFP. 

 
Al momento del registro en la sede, se le asignará un número en donde estará ubicado su poster y en 
donde deberá de  presentarse durante el horario de exhibición de carteles.  NO es necesario la impresión 
del cártel, ya que los mismos serán presentados de manera digital y se le asignará un número para que 
puede hacer referencia del lugar donde estarán ubicados.  
 



RECONOCIMIENTO 
 
¡NOTICIAS IMPORTANTES! La ceremonia de entrega de premios y el reconocimiento de los cárteles 
ganadores, se llevarán a cabo durante la Recepción de Bienvenida del II Congreso Iberoamericano de 
la CIMF y el 63a Congreso de la Academia de Médicos de Familia de Puerto Rico el Viernes, 01 de mayo 
de 2019.  
 
Les esperamos en Puerto Rico 
 
Cordialmente: 
 
 



 





 
 
 


